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Radicación n.° 47924 

Acta 29 

 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil 

diecisiete (2017) 

 

Decide la Corte la acción de tutela presentada por la 

FUNDACIÓN BOTÁNICA Y ZOOLÓGICA DE 

BARRANQUILLA (FUNDAZOO) contra la SALA DE 

CASACIÓN CIVIL de esta Corporación, trámite al cual se 

vinculó a LUIS DOMINGO GÓMEZ MALDONADO, 

CORPOCALDAS, AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P., 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA DE 

PARQUES NACIONALES NATURALES, LA NACIÓN – 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE y la SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La entidad convocante acudió a este mecanismo 

constitucional por estimar quebrantados sus derechos 

fundamentales al debido proceso y a la defensa, así como a 

los principios de legalidad y contradicción. 

 

Inició por recordar que «Chucho» es un oso de anteojos 

que nació junto a su hermana «Clarita» en la Reserva Natural 

La Planada del municipio de Ricaurte (Nariño), en situación 

de cautiverio; que a los 4 años de edad, ambos ejemplares, 

fueron trasladados a la Reserva Forestal Protectora de Río 

Blanco, ubicada en Manizales para un mejor cuidado, a 

través de un programa de conservación, el cual «nunca se 

ejecutó» por la empresa de servicios públicos Aguas de 

Manizales, encargada de la administración de la Reserva. 

 

Sostuvo que acorde a concepto técnico emitido por la 

Corporación Autónoma Regional de Caldas 

(CORPOCALDAS), la reubicación del espécimen «mejoraría su 

bienestar, además de potenciar el valor para la conservación 

de la especie», máxime cuando dicha entidad estableció: 

 

(i) a pesar de que su dieta en la naturaleza consiste en vegetales, 
con consumo ocasional de proteína animal, en la Reserva de Río 
Blanco la alimentación del ejemplar consistía predominantemente 
de concentrado de perro; (ii) como consecuencia de la muerte de su 
hermana “Clarita” entró en depresión, pues, adicionalmente, no 
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tenía posibilidad de compartir o interactuar con otros de su misma 
especie; (iii) frente a complicaciones de salud, únicamente contaba 
con la asistencia de un veterinario, quien no tenía experiencia en 
fauna silvestre. (iv) adicionalmente al concepto de CORPOCALDAS, 
se resalta que el ejemplar se ha fugado en repetidas ocasiones, 
situación que representa un riesgo, tanto para las personal del 
área como para el mismo animal, toda vez que relaciona al ser 
humano como proveedor de alimento y agua, entre otra serie de 
circunstancias expuestas en el concepto mencionado. 

 

Afirmó que, en diciembre de 2016, envió solicitud a 

todas las autoridades ambientales, informando su capacidad 

de recibir un ejemplar de oso de anteojos «que no fuera 

candidato a liberación por sus condiciones especiales, para 

que hiciera parte de su plan de colección», lo anterior, 

conforme a su «capacidad científica, financiera y de 

infraestructura de cuidar». 

 

Explicó que, mediante oficio de 24 de febrero de 2017, 

Corpocaldas comunicó que le concedía la tenencia, pero le 

solicitó un plan de manejo, por lo que, el 8 de marzo 

siguiente, envío el informe «Manejo de Osos de Anteojos 

(Tremarctos ornatus) en el Zoológico de Barranquilla», lugar 

idóneo para tratar a esta especie, acorde al plan de manejo 

animal aprobado mediante el acto administrativo 0993 de 

junio de 2010, emitida por el Departamento Técnico 

Administrativo del Medio Ambiente de Barranquilla, dado 

que cuenta con la infraestructura necesaria y el personal 

capacitado para garantizar la salud y el bienestar, aunado a 

que tiene experiencia en el manejo de esa especie desde 1976. 

 

Aseguró que la petición fue estudiada por Corpocaldas, 

que por su necesidad de reubicar a «Chucho», por concepto 

técnico de 5 de abril de 2017, determinó que su traslado era 
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viable, obteniéndose el «Salvoconducto Único Nacional para la 

Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica» n.º 

1511718 expedido por dicha entidad, lo que generó que el 16 

de junio posterior suscribiera el acta de disposición 

respectiva en la que consta la entrega del animal y las 

condiciones de tenencia. 

 

Indicó que, en la última fecha señalada, Luis Domingo 

Gómez Maldonado promovió acción de Habeas Corpus como 

agente oficioso del referido espécimen, por considerar que en 

el Zoológico de Barranquilla aquél se encuentra en situación 

de «cautiverio permanente»; la cual fue declarada 

improcedente por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 

de Manizales, el 13 de julio de 2017, pero impugnada, por 

decisión de 26 de julio siguiente, un Magistrado de la Sala de 

Casación Civil concedió la protección y ordenó: 

 

[…] a la Fundación Botánica y Zoológica de Barranquilla, la 
Corporación Autónoma Regional de Caldas, Aguas de Manizales 
S.A. ESP-, la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, acordar y disponer en un término no mayor 
a 30 días contados a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia, el inmediato traslado del oso de anteojos, andino, o 
tremarctos ornatus de nombre “Chucho”, confinado actualmente 
en el zoológico de Barranquilla, a una zona que mejor se adecué a 
su hábitat, con plenas y dignas condiciones de semicautiverio, 
conforme lo exige la normatividad respectiva, teniendo como 
destino prioritario la Reserva Natural Río Blanco, lugar que ha sido 
su casa durante 18 años.  

 

Censuró la anterior decisión, pues consideró que la 

misma produjo un impacto negativo en la sociedad, 

generando un equivocado entendimiento constitucional y 

legal para el uso de las acciones legales. 
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Con fundamento en lo expuesto, solicitó que se declare 

que la providencia de 26 de julio de 2017 constituyó una vía 

de hecho y, en ese orden, se deje sin efecto en tanto dispuso 

la devolución del oso de anteojos «Chucho» y se le permita 

permanecer en el Zoológico de Barranquilla, lugar que cuenta 

con «todos los cuidados veterinarios, de infraestructura, 

alimentación, compañía y en general todos los requerimientos 

necesarios para su bienestar». 

 

Mediante proveído de 4 de agosto de 2017, esta Sala de 

la Corte admitió la acción, vinculó a la autoridad judicial que 

conoció el proceso materia de debate constitucional en 

primera instancia, incorporó como prueba los documentos 

aportados y dispuso el traslado correspondiente para el 

ejercicio del derecho de defensa y contradicción. 

 

Dentro del término otorgado, Luis Domingo Gómez 

Maldonado indicó que la decisión emitida en la acción 

materia de controversia es constitucional, legal y 

judicialmente válida y trajo a colación un pronunciamiento 

de la Corte Constitucional; rememoró igualmente el caso 

argentino en que se concedió la misma acción a favor de un 

chimpancé y, por otra parte, arguyó que se pretenden traer 

nuevos argumentos que debieron ser invocados en la acción 

atacada y que no existe imposibilidad de cumplimiento de la 

orden judicial. 

 

A su turno, el Tribunal vinculado, además de remitir en 

calidad de préstamo el expediente objeto de debate 
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constitucional, informó que se sometía a la decisión que 

emitió el 13 de julio de 2017; por demás indicó que a dicho 

trámite se había vinculado a la Alcaldía de Manizales y a la 

Reserva Natural La Planada. 

La Secretaría de la Sala de Casación Civil remitió copia 

de la providencia cuestionada. 

 

Por auto de 10 de agosto del año en curso, se dispuso 

la vinculación de la Alcaldía de Manizales y la Reserva 

Natural La Planada. 

 

Corpocaldas rememoró la procedencia del osezno y 

explicó que a pesar de estar en un hábitat natural, nació y 

continúa en cautiverio, «pues su desplazamiento dentro del 

territorio también era limitado a un área de media cuadra 

encerrada por una malla, alambre de púas y cerca eléctrica», 

que por su origen «depende totalmente del manejo de un grupo 

de profesionales para suplir sus necesidades tanto 

nutricionales como de bienestar y salud animal, por lo que es 

un ejemplar que no puede llegar a ser liberado en su medio 

natural sin que exista un alto riesgo de morir». También reseñó 

que, sin perjuicio de la avanzada edad del oso, «un buen 

estado nutricional, una buena condición corporal, las 

condiciones físicas aceptables y una condición emocional», 

podría llevar a la procreación con la compañera de su misma 

especie que se encuentra en el Zoológico de Barranquilla.  

 

Adicionalmente, reseñó el trámite administrativo que se 

surtió para el traslado el correspondiente a dicho centro 

animal y destacó que aquel se realizó en beneficio de la 
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conservación de la especie, «objetivo que no estaba 

cumpliendo el oso habitando en La Reserva Río Blanco». 

 

Bajo tales consideraciones coadyuvó la solicitud de 

amparo constitucional y allegó los estudios técnico-

científicos que dan cuenta de la viabilidad de la permanencia 

de Chucho en el Zoológico de Barranquilla. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 

1. Competencia 

 

Esta Sala de la Corte es competente para pronunciarse 

sobre el asunto sometido a escrutinio en este trámite 

excepcional, en virtud al artículo 44 del Reglamento Interno 

de este cuerpo colegiado, adoptado en el Acuerdo 001 de 

2002, que en su artículo 1.° establece: «La acción de tutela 

dirigida contra uno o varios Magistrados de la misma Sala de 

Casación Especializada, o contra la respectiva Sala, se 

repartirá a la Sala de Casación que siga en orden alfabético. 

La impugnación contra la sentencia se repartirá a la Sala de 

Casación Especializada restante». 

 

 

2. Sobre la procedibilidad de la tutela contra la 

acción constitucional de Habeas Corpus 
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Por razón de la naturaleza de los derechos 

fundamentales que se protegen a través de mecanismos 

constitucionales es que se ha decantado, como regla general, 

la inviabilidad de que procedan acciones de tutela contra 

aquellos, entre estos el Habeas Corpus, en la medida en que, 

de así permitirse, se vaciaría el objeto de protección y además 

se generarían drásticas consecuencias de pérdida de 

legitimidad, así como la ruptura de los principios de 

seguridad jurídica y de cosa juzgada, que son determinantes 

en modelos de justicia como el nuestro. 

 

Excepcionalmente, se ha admitido que la única forma 

posible en la que tendrían prosperidad es cuando se 

evidencia, palmariamente, que en la acción constitucional se 

quebrantó el debido proceso, caso en el cual lo que procede 

es su anulación, pues no es posible que el ordenamiento 

jurídico permita que subsistan pronunciamientos judiciales 

que definan sobre asuntos de derechos fundamentales, con 

flagrante violación de una garantía determinante del Estado 

Social de Derecho. 

 

En ese sentido y para la definición de este asunto, cabe 

indicar que, en términos del propio concepto de libertad 

humana y de prohibición de perseguir y encarcelar sin que 

exista orden judicial, el habeas corpus, es una institución 

antigua y determinante en el desarrollo de las garantías del 

debido proceso, en todas las latitudes, incorporada incluso 

en la Constitución Inglesa de Juan Sin Tierra de 1215 y vital 

en el establecimiento de un procedimiento justo, que 

proscribe la persecución irregular y el ejercicio abusivo de las 
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potestades del Estado a los ciudadanos, de allí que su 

importancia en el ámbito del derecho haya trascendido y 

cobre mayor vigencia y operatividad sobre todo en países en 

los que existen violaciones sistemáticas de los derechos 

humanos. 

 

En nuestro país el artículo 30 de la Carta Política de 

1991 instituyó la acción de Habeas Corpus, mecanismo 

judicial regulado por la Ley 1095 de 2006 que ofrece al 

afectado la posibilidad de solicitar la protección de tal 

garantía fundamental, a través de un trámite preferente y 

expedito en aquellos casos en que creyere estar ilegalmente 

privado de ésta y, aunque esté regida por los principios de 

inmediación, celeridad, eficacia y eficiencia y revestida de un 

alto grado de informalidad, su trámite está sujeto a las 

exigencias del debido proceso en su cabal comprensión; por 

tanto, debe ser adelantada conforme a las leyes preexistentes 

y ante el Juez o Tribunal competente, so pena de contravenir 

la garantía fundamental, que de acuerdo con el artículo 29 

de la Carta rige sin excepción en todas las actuaciones 

judiciales o administrativas. 

 

 

3. Naturaleza jurídica del Habeas Corpus 

 

La acción de Habeas Corpus además de concebirse 

constitucionalmente como un derecho fundamental, 

también ha sido reconocida en distintos instrumentos 

internacionales, tales como la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional sobre Derechos 
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Civiles y Políticos (art. 9 de la Ley 74 de 1968), la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (art. 7 de la Ley 16 de 

1972) y la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 

Hombre1, constituyéndose en una «garantía judicial 

indispensable» de aplicación inmediata que no puede ser 

suspendida aún en Estados de Excepción, conforme lo prevé 

el artículo 4 de la Ley 137 de 1994, que la establece como un 

derecho intangible, en armonía con lo dispuesto en el 

precepto 27-2 de la Convención americana de derechos 

humanos. 

 

En ese orden, el Habeas Corpus es un derecho 

intangible y de aplicación inmediata, consagrado en la 

Constitución y reconocido a las y los ciudadanos, además en 

normas internacionales que forman parte del bloque de 

constitucionalidad. 

 

Cumple precisar que desde la sentencia C-187 de 2006, 

a través de la cual la Corte Constitucional realizó el estudio 

previo de constitucionalidad de la Ley 1095 de 2006, dicha 

Corporación, estableció que la institución bajo análisis era 

un instrumento de protección integral de la persona privada 

de la libertad; en tal sentido reseñó: 

 

El estudio sistemático de las normas que integran la Constitución 
Política de 1991, muestra el interés especial del constituyente por 
amparar a la persona humana ante los abusos que contra ella 
puedan cometer tanto las autoridades públicas, como también los 

                                                           
1 A la cual la propia Comisión Interamericana de Derechos Humanos le ha adjudicado valor 
jurídico, entre otros en caso 9647 vs EEUU, además de que integra la Carta de la OEA y, en 
todo caso hace parte de la práctica consuetudinaria que le otorga tal carácter, en los términos 
del Estatuto de la Corte Internacional. 
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particulares.2 Así, desde el mismo preámbulo, los delegatarios a 
la Asamblea Nacional Constituyente expresaron que la Carta sería 
expedida para asegurar la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro 
de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un 
orden político, económico y social justo. 
 
En el mismo sentido, el artículo 1º. superior establece que 
Colombia es un Estado social de derecho de tipo republicano, 
democrático y pluralista, fundado, entre otros valores, en el 
respeto de la dignidad humana, mientras el artículo 2º . de la 
Carta, relacionado con los fines esenciales del Estado, menciona 
entre ellos garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, el de asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo, disponiendo 
además, que las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares. Por su parte, en el artículo 5 se preceptúa, 
que el Estado reconoce la primacía de los derechos inalienables 
de la persona. A su vez, el artículo 6 prevé, que los servidores 
públicos son responsables por infringir el ordenamiento jurídico y 
por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 
 
Armonizando con los anteriores postulados, el artículo 30 de la 
Constitución de 1991 dispone, que quien estuviere privado de su 
libertad, y creyere estarlo ilegalmente, tiene derecho a invocar 
ante cualquier autoridad judicial, en todo tiempo, por sí o por 
interpuesta persona, el hábeas corpus, el cual debe resolverse en 
el término de treinta y seis (36) horas. 
 
En efecto, el hábeas corpus es la garantía más importante para la 
protección del derecho a la libertad consagrado en el artículo 28 
de la Constitución, que reconoce en forma expresa que toda 
persona es libre, así como que nadie puede ser molestado en su 
persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni 
su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por 
motivo previamente definido en la ley. Dicha disposición consagra 
además, que la persona detenida preventivamente debe ser 
puesta a disposición del juez competente dentro de las treinta y 
seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión 
correspondiente dentro del término que establezca la ley. 
 
Ahora bien, el derecho a la libertad no obstante su consagración 
constitucional e importancia no es un derecho absoluto, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 28 de la Constitución, y 

                                                           
2 Acerca de la protección respecto de particulares, el artículo 86 de la Carta Política permite que la acción 

de tutela, que implica amenaza o vulneración a derechos fundamentales, pueda ser ejercida en 

determinados casos. 
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como reiteradamente lo ha considerado esta corporación3. Y si 
bien el hábeas corpus es el medio por excelencia para su 
protección, y así se venía considerando tradicionalmente por la 
legislación y la jurisprudencia, la naturaleza ius fundamental del 
derecho que se reglamenta con el proyecto de ley que se examina, 
pone en evidencia que el hábeas corpus es una garantía 
fundamental no solo del derecho a libertad, sino que igualmente 
lo es de otros derechos fundamentales de la persona privada de 
la libertad como los de la vida y la integridad personal. 
 
(…) 
 
En efecto, si bien el derecho a la libertad personal ocupa un lugar 
importante en la normativa nacional e internacional, y es por ello 
que el hábeas corpus se orienta en principio a su garantía, es 
evidente que con frecuencia la privación de la libertad se convierte 
en un medio para atentar contra otros derechos fundamentales de 
la persona. Por lo tanto, el cometido esencial del hábeas corpus no 
se puede entender restringido solo a la protección del derecho a la 
libertad sino que ha de dársele una proyección mucho más amplia 
en cuanto verdaderamente abarca la garantía de todo el conjunto 
de derechos fundamentales de la persona que se encuentra 
privada de su libertad de manera arbitraria o ilegal, y que por esta 
circunstancia se encuentran en latente y permanente amenaza. 
En tal medida, el radio de protección del hábeas corpus no se 
limita a cubrir solo el derecho a la libertad sino que se expande 
para cubrir los otros derechos fundamentales íntimamente 
relacionados con éste, y que le dan soporte, como son los derechos 
a la vida y a la integridad personal.  
 
Por tanto, como toda persona privada de la libertad tiene derecho 
a que se le trate humanamente y a que el Estado le garantice los 
derechos a la vida e integridad personal, puede afirmarse sin 
duda alguna, que el hábeas corpus es un derecho fundamental 
para una verdadera protección integral de la persona privada de 
la libertad de manera arbitraria o ilegal. 

 

 

3.1. El problema jurídico 

 

Dada la controversia sometida a escrutinio a través de 

este mecanismo excepcional de amparo, la Sala centrará su 

análisis en establecer si el trámite dado a la acción 

                                                           
3 Ver entre otras, sentencias C-578 de 1995 M.P. Eduado Cifuentes Muñoz, C-327 de 1997 M.P. Fabio 

Morón Díaz y C-634 de 2000 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa 
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constitucional de Habeas Corpus a favor de un oso de 

anteojos (Tremarctos ornatus), violentó o no el derecho 

fundamental al debido proceso y el principio de legalidad de 

la Fundación Botánica y Zoológica de Barranquilla 

(FUNDAZOO), aquí accionante. 

3.2. Debido proceso 

 

El artículo 29 de la Constitución Política consagra que 

«el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas». Esta disposición reconoce el 

principio de legalidad como fundamental en el ejercicio de las 

actividades tanto judiciales como administrativas, y 

comprende la regulación que previamente delimita los 

poderes del Estado y determina las garantías de protección a 

los derechos de las personas naturales o jurídicas sujetas a 

derechos y obligaciones en su condición de miembros de la 

sociedad, de forma tal que ninguna actuación desplegada por 

quienes ejerzan dichas funciones dependa de su propio 

arbitrio, sino que se encuentre sujeta a procedimientos 

señalados en la ley y en los reglamentos. 

 

En ese orden de ideas, el procedimiento se constituye 

en la forma mediante la cual los individuos interactúan con 

el Estado, al someter sus diferencias, y por ello mismo se 

requiere de su estricto cumplimiento, con el objeto de no 

desquiciar el ordenamiento jurídico. 

 

En lo relacionado con el ejercicio del Habeas Corpus 

todos los ordenamientos jurídicos, sin distinción, no solo han 

asegurado que deba ser utilizado por una persona, sino 
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específicamente por un individuo, de allí que, por ejemplo, 

aunque se considere personas a las jurídicas, estas no 

puedan invocarlo, pues aunque, en la actualidad y tras 

intensos debates constitucionales sobre la titularidad sobre 

que aquellas tienen derechos fundamentales, se encuentra 

decantado que solo algunos de ellos se les reconocen, dadas 

las particularidades de su funcionamiento y de su 

conformación y que es inviable su acceso a la figura del 

Habeas Corpus en tanto no están legitimadas para el efecto, 

dado el bien jurídico de libertad personal que aquel protege. 

 

 

3.3. Principio de legalidad 

 

Dicha garantía se erige en principio rector del ejercicio 

del poder y estructura el derecho al debido proceso, en virtud 

al cual «Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa» y por lo mismo «no 

existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los 

servidores públicos que no esté prescrito, definido o 

establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley». 

 

Luego para su cabal desarrollo el legislador debe tener 

en cuenta: (i) definir de manera clara, concreta e inequívoca 

las conductas reprobadas, (ii) señalar anticipadamente las 

respectivas sanciones, (iii) establecer previamente las 

autoridades competentes y (iv) definir las reglas sustantivas 

y procesales aplicables; todo ello en aras de garantizar un 

debido proceso. 
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4. El caso concreto 

 

En el sub examine es diáfano que la Sala Civil Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales por 

auto de 16 de junio de 2017 admitió la acción de Habeas 

Corpus instaurada a favor del oso de anteojos de nombre 

«Chucho», actuación que después de ser «corregida», fue 

declarada improcedente el 13 de julio siguiente; 

advirtiéndose que impugnada aquella decisión, uno de los 

magistrados que integra la Sala de Casación Civil de esta 

Corporación, por decisión de 26 de julio de 2017, concedió la 

«libertad» de «Chucho», al considerar que su traslado al 

Zoológico de Barranquilla violentaba la reseñada garantía a 

dicho animal. 

 

En ese sentido, la Sala acomete el presente análisis 

sobre la posibilidad de agenciar derechos de un ser sintiente 

–considerado así legalmente desde la expedición de la Ley 

1774 de 2016, que entre otros, modificó el artículo 655 del 

Código Civil-, para estudiar si, en efecto, existía legitimación 

y si, era viable acudir al Habeas Corpus para su definición. 

 

Ahora bien, aunque el debate que se trae a colación no 

es pacífico, en la medida en que las tendencias legislativas 

actuales plantean la posibilidad de ampliar el concepto de 

persona también a los animales, adscribiéndoles por tanto 

ser sujetos de derechos -con la claridad de que en nuestra 

regulación no se les asignó tal categoría sino una intermedia 

entre sujeto y objeto de derecho-, estima la Sala pertinente 
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indicar que, desde el punto de vista constitucional, no es 

viable que se utilice la acción de Habeas Corpus para la 

protección de aquellos como pasa a explicarse: 

 

Acorde al contenido del artículo 30 de la Constitución 

Política y lo reglamentado en el artículo 1.º de la Ley 1095 de 

1996, la institución a la que se ha venido haciendo 

referencia, está definida así: 

 

Artículo 1°. Definición. El Habeas Corpus es un derecho 
fundamental y, a la vez, una acción constitucional que 
tutela la libertad personal cuando alguien es privado 
de la libertad con violación de las garantías 
constitucionales o legales, o esta se prolongue 
ilegalmente. Esta acción únicamente podrá invocarse o 
incoarse por una sola vez y para su decisión se aplicará 
el principio pro homine. (Las negrillas son nuestras). 

 

De esta forma, además de gozar de carácter 

constitucional, tal institución jurídica tiene dos objetivos 

básicos: i) La protección de la persona frente a la privación 

de la libertad con violación de las garantías constitucionales 

y legales ii) la protección a la libertad cuando la afectación se 

prolonga ilegalmente, pero siempre en garantía de la 

aplicación del principio pro homine o pro persona, concepto 

que la Corte Constitucional en la sentencia C-438 de 2013, 

desarrolló de la siguiente manera: 

 

El Estado colombiano, a través de los jueces y demás asociados, 
por estar fundado en el respeto de la dignidad humana (artículo 

1º de la Constitución) y tener como fines garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes (artículo 2º), tiene la 
obligación de preferir, cuando existan dos interpretaciones 
posibles de una disposición, la que más favorezca la dignidad 

humana. Esta obligación se ha denominado por la doctrina y la 
jurisprudencia “principio de interpretación pro homine” o “pro 



Radicación n.˚ 47924 

SCLAJPT-11 V.00 
 

17 

persona”. A este principio se ha referido esta Corporación en los 
siguientes términos: 
 

El principio de interpretación <pro homine>, impone aquella 
interpretación de las normas jurídicas que sea más favorable 
al hombre y sus derechos, esto es, la prevalencia de aquella 
interpretación que propenda por el respeto de la dignidad 

humana y consecuentemente por la protección, garantía y 
promoción de los derechos humanos y de los derechos 

fundamentales consagrados a nivel constitucional. (Lo 
resaltado es de la Sala). 

 

Ahora bien, dado el rango de derecho fundamental del 

que goza la acción de Habeas Corpus, es preciso rememorar 

que a partir de la sentencia T-227 de 2003, la Corte 

Constitucional estableció que el concepto de derechos 

fundamentales deviene de su relación con la dignidad 

humana, de allí que el juez constitucional debe «evaluar la 

existencia de un consenso –dogmático, legislativo, 

constitucional o de derecho internacional de los derechos 

humanos- y valorarlo en concreto»; y en ese misma dirección 

explicó que «la “fundamentabilidad” de un derecho dependerá 

de la posibilidad de “traducción en derechos subjetivos”, a 

partir de lo cual sería posible determinar el titular (legitimación 

por activa), el destinatario de la orden (legitimación por pasiva, 

o el obligado) y el contenido del derecho». 

 

Bajo ese contexto para la Sala es claro que la 

fundamentabilidad que es posible predicar, en este particular 

caso, de la acción de Habeas Corpus, tiende a la protección 

del derecho a la libertad de la persona, fundamento y base 

de la sociedad; luego ello solo puede ser atribuible a un ser 

humano perfectamente individualizable, lo que 

indudablemente descarta la procedibilidad de tal mecanismo 
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a favor de otro tipo de seres vivientes, pues ello erosiona la 

real esencia de ese tipo de acciones legales. 

 

Por demás, tal como se explicó al inicio, las regulaciones 

jurídicas prescriben que tal instrumento se use 

exclusivamente por la ciudadanía, en los específicos casos en 

los que estimen violentada la libertad, de allí que aunque 

también se le adjudique el carácter de persona, a las 

jurídicas, estas no puedan hacer uso de él, dado que, 

admitiendo que incluso estas puedan tener protección 

constitucional de algunos derechos, también tienen obvia 

imposibilidad de reclamar otros; ese mismo discernimiento 

constitucional debe extrapolarse a efectos de determinar la 

legitimación y operancia del Habeas Corpus, en el caso de los 

animales, como seres sintientes, en principio porque el hecho 

de que la persona humana tenga un conjunto de derechos 

inalienables no genera, automáticamente, que todo aquello 

que pueda describirse normativamente como persona los 

tenga y, en todo caso, porque el tratamiento jurídico que se 

mantiene sobre los animales ni siquiera es ese, sino el de, se 

reitera, seres con sensibilidad, que implica su tutela, su 

amparo y con ella la del bien jurídico de los humanos de 

piedad, por la cual se nos asignan deberes de respeto hacia 

los animales, pero que no implica que estos autónomamente 

puedan reclamar la libertad a través de tal acción, máxime 

cuando lo que allí se dispuso fue el semicautiverio, lo que 

entraña con tal figura jurídica todo un oxímoron.  

 

A juicio de la Sala, la defensa de los animales ante el 

maltrato, o ante la extinción o abuso, no se resuelve 
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adscribiéndoles el carácter de persona, sino 

fundamentalmente mediante otro tipo de mecanismos, que 

incluso prevé la reseñada Ley 1774 de 2016, cuyo objeto es 

el de otorgarles protección contra el sufrimiento y el dolor, 

causado directa o indirectamente por los humanos, 

conductas por las cuales se establece un procedimiento tanto 

policivo como judicial, pero además, vistos en sintonía con la 

Constitución Política, y con su propio artículo 3 de 

principios, entre los que se cuenta que «el trato a los animales 

se basa en el respeto, la solidaridad, la compasión, la ética, la 

justicia, el cuidado, la prevención del sufrimiento, la 

erradicación del cautiverio y el abandono, así como de 

cualquier otra forma de abuso, maltrato, violencia y trato cruel» 

permite sostener que si estos se presentan y si, además se 

trasgreden los lineamientos de bienestar animal allí 

incorporados como que no deben sufrir «hambre, ni sed, que 

no sufran injustificadamente malestar físico, ni dolor, que no 

les sean provocadas enfermedades por negligencia o 

descuido, que no sean sometidos a condiciones de miedo ni 

estrés», es el Estado quien tiene función preferente de hacerlo 

efectivo, pero así mismo, por razón del principio de 

«solidaridad social», que en esa misma normativa se precave, 

es la sociedad la legitimada para «asistir y proteger a los 

animales con acciones diligentes que pongan en peligro su 

vida, su salud o su integridad física». 

 

Cumple aclarar en este punto, que la eventual 

condición de indefensión en que se pueda encontrar el oso de 

anteojos «Chucho», no significa que puedan soslayarse las 

garantías de protección animal, dada su condición de ser 
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sintiente y que esta Sala de la Corte no desconoce; sin 

embargo, lo cierto es que tales exenciones pueden 

materializarse a través de acciones populares o, incluso, de 

manera inmediata, con la «aprehensión material preventiva», 

en los términos del artículo 8.º de la Ley 1774 de 2016, que 

adicionó el Estatuto Nacional de Protección de los Animales, 

contenido en la Ley 84 de 1989, el cual consagra: 

 

Retención Preventiva. Cuando se tenga conocimiento o indicio de 
la realización de conductas que constituyan maltrato contra un 
animal, o que de manera vulneren su bienestar físico, la Policía 
Nacional y las autoridades policivas competentes podrán 
aprehender preventivamente en forma inmediata y sin que medie 
orden judicial o administrativa previa, a cualquier animal. Toda 
denuncia deberá ser atendida como máximo en las siguientes 
veinticuatro (24) horas. 
 
PARÁGRAFO. Cuando se entregue en custodia el animal 
doméstico a las entidades de protección animal, el responsable, 
cuidador o tenedor estará en la obligación de garantizar los gastos 
de manutención y alimentación del animal sin perjuicio de las 
obligaciones legales que le corresponden a los entes territoriales. 
En caso de no cancelarse las expensas respectivas dentro de un 
plazo de quince (15) días calendario, la entidad de protección 
podrá disponer definitivamente para entregar en adopción el 
animal. 

 

De esta manera, ha de insistirse que los animales, en 

su condición de seres con sensibilidad, deben recibir especial 

protección contra el sufrimiento y el dolor, en especial, el 

causado directa o indirectamente por los humanos, pero ello 

no habilita el uso de una acción legal como el Habeas Corpus, 

la cual ha sido dispuesta por el legislador para garantizar la 

libertad de los ciudadanos.  Al respecto, es preciso recordar 

que la Corte Constitucional en sentencia C-041 de 2017 

explicó: 
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Los animales no son individuos idénticos a los humanos y no 
tienen por qué serlo. La Constitución preserva las especies -
humanas y no humanas- como parte del entorno ecológico, pero 
también es posible extraer su protección como individuos al 
disponer de variadas y similares capacidades y niveles de 
raciocinio. De las interacciones que los humanos tienen con los 
demás seres vivos es claro que hacemos parte del mismo 
ecosistema compartiendo análogas y diferentes necesidades 
básicas, que no se reducen a la condición de seres vivos y 
sintientes. 

 

Oportunidad en la cual, después de hacer referencia a 

las normas que garantizan la protección de los animales, 

enarboló el deber que asiste a la humanidad de preservar el 

medio ambiente, lo que desde luego, incluye el bienestar de 

los demás seres vivientes: 

 

[…] tales preceptos constitucionales muestran la relevancia del 
interés superior del medio ambiente -Carta ecológica- como bien a 
proteger por sí mismo, además de la relación estrecha con los seres 
de la tierra. Una mayor consciencia, efectividad y drasticidad en 
la política defensora de la fauna silvestre se constituye en un 
imperativo. Los peligros y daños ambientales (maltrato animal-
progresiva desaparición de la fauna) plantean la necesidad de 
normar los procesos bajo la neutralización del daño ambiental y la 
adopción de medidas oportunas eficaces aunque no exista certeza 
del daño. La interconexión con las demás formas de vida, el acceso 
apropiado a los recursos biológicos y genéticos, el respeto por el 
conocimiento tradicional y la protección de la biósfera y 
biodiversidad, habrán de atenderse por la humanidad. 
  
De igual manera se adujo que, el interés superior del medio 
ambiente implica también la protección de la fauna ante el 
padecimiento, el maltrato y la crueldad, lo cual refleja un contenido 
de moral política y conciencia de la responsabilidad que deben 
tener los seres humanos respecto de los otros seres sintientes. 

 

Así las cosas, es dable colegir que las autoridades 

judiciales involucradas incurrieron por un lado en defecto 

sustantivo o material, en tanto sus decisiones al interior de 

la acción constitucional de Habeas Corpus tuvieron como 

fundamento normas que no resultaban aplicables, al punto 
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que reconocieron efectos distintos a los expresamente 

señalados por el legislador y, de contera, en defecto 

procedimental absoluto, pues desconocieron las formas 

propias de cada juicio, como quiera que otorgaron un trámite 

que es completamente ajeno al que corresponde, lo que en 

últimas provocó la vulneración al debido proceso de la 

Fundación Botánica y Zoológica de Barranquilla (Fundazoo). 

 

Por lo expuesto, se impone conceder el amparo al 

derecho fundamental al debido proceso pretendido por la 

entidad accionante, en la medida que se dio trámite a una 

acción legal frente a «Chucho», un oso de anteojos que no tiene 

capacidad para ser parte, lo que ha debido provocar su 

rechazo, de allí que lo que mejor se aviene en aras de conjurar 

dicha situación, es dejar sin valor y efecto toda la actuación 

surtida al interior de la acción constitucional de Habeas 

Corpus, identificada con el radicado 17 001 221 3000 2017 

00486 01 y disponer el archivo de las diligencias. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo al debido proceso 

acción de tutela impetrada por la FUNDACIÓN BOTÁNICA Y 
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ZOOLÓGICA DE BARRANQUILLA (FUNDAZOO), por las 

razones expuestas en las motivaciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEJAR sin valor y efecto toda la actuación 

surtida al interior de la acción constitucional de Habeas 

Corpus, identificada con el radicado 17 001 221 3000 2017 

00486 01 y disponer el archivo de las diligencias. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los interesados 

telegráficamente o por cualquier otro medio expedito. 

 

CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión, si esta decisión no 

fuere impugnada. 

 

 

Cópiese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Presidente de la Sala 

 

 

 

 

JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ 
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